




FONPET



¿Qué es el FONPET?

Objetivo
Cubrir las obligaciones 

Pensionales de las entidades 

territoriales

Logros

- 447 ET con pasivo del 

sector central cubierto

- 514 ET con pasivo de 

educación cubierto

- 1.111 ET con pasivo de 

salud cubierto

FONDO

$48,8 

billones
Administrado por  MHCP 

a través de consorcios y 

uniones temporales 

expertas en 

administración de 

recursos

Recursos

Aportes Nacionales 

Privatizaciones

Capitalizaciones

Impuesto de Timbre Nacional

Transferencias constitucionales

SGP

SGR

Aportes territoriales

Lotto Único Nacional

Impuesto de registro

Ingresos Corrientes de Libre 

Destinación

Venta de Activos al Sector Privado



¿Cuáles obligaciones garantizamos?

7%

20%

73%

PASIVO PENSIONAL = 67,8 Billones

Para 1.133 entidades, el FONPET cubre obligaciones pensionales de trabajadores que hayan 
laborado en entidades territoriales con anterioridad a la implementación del Sistema General 

de Pensiones así como de los pensionados de sus entidades territoriales.

Sector 
Central

Sector salud

Sector 
Educación



¿Para qué se pueden usar los recursos del

FONPET?

Pasivo 
pensional 
por sector

Central, 
educación, salud

100%

125%

Pago de bonos, 
cuotas partes, 
obligaciones FOMAG y 
Contratos de Concurrencia 

Pago de mesadas

Excedentes

Desahorro
Central

Educación

Salud

Libre inversión

Inversión en 
Educación

Régimen 
Subsidiado



Logros en cobertura 

pensional para la 

inversión territorial

Recursos

$630 mil millones para inversión*

$444 mil millones para el sector educación

Financiamiento completo de las obligaciones 
del sector salud

Pago de mesadas pensionales

*La destinación de estos recursos 

es de libre inversión, con 

excepción de los recursos del 

Sistema General de Regalías y del 

Impuesto de Timbre Nacional cuya 

destinación es específica para 

obligaciones pensionales

Ninguna entidad tendrá que utilizar 

recursos propios para pagar bonos, ni 

cuotas partes pensionales. Cualquier 

gasto corriente que están haciendo 

ahora en estos conceptos se puede 

sustituir con pagos desde el FONPET.



¿Cómo es el trámite de retiros?

A partir del 21 de junio de 2017, se habilita en la plataforma del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público el TRÁMITE EN LÍNEA de retiro de recursos FONPET a través de la página
web www.minhacienda.gov.co, donde podrá ingresar a través de las siguientes opciones:

Acceso Fácil y 
Seguro

http://www.minhacienda.gov.co/


Para realizar su solicitud debe revisar la siguiente 

información

Requiere 
firma digital



Ingreso a la sede electrónica



¿Cómo es el trámite de retiros?

El alcalde remite la 

solicitud con su 

FIRMA DIGITAL

100% Seguro, 100% Transparente

Sin intermediarios ni tramitadores

Nuestro compromiso por la transparencia



EXCEDENTES 

EDUCACIÓN

FONPET



Santa Marta

53.418.009.361,11

Excedentes

Educación
2017

Cali

36.402.460.504,10

Neiva

7.092.676.662,50

San Juan de Pasto

31.515.393.237,07

Medellín

24.791.892.830,61

Bucaramanga

24.142.769.217,75

Popayán

18.895.014.023,77

Valledupar

16.789.363.647,72

Cúcuta

16.469.284.288,76

Cartagena

16.236.801.455,91

Montería

12.892.538.931,46

Pereira

9.367.075.071,71

Manizales

9.200.929.884,45

Florencia

8.530.388.983,55

Villavicencio

8.290.566.491,08

Armenia

8.057.715.677,61

Ibagué

33.592.451.308,74

Turbo

6.718.788.111,63

Duitama

5.908.793.669,95

Palmira

4.781.772.454,48

Sogamoso

4.619.190.569,48

Bello

3.720.323.973,34

Dosquebradas

3.605.290.123,69

Floridablanca

3.602.476.180,06
Envigado

3.052.239.297,81



Gracias


